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     JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

      CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Cali, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Correspondió por reparto efectuado por la Oficina Judicial, la presente 
solicitud de amparo de pobreza, a la cual habrá de imprimirse el trámite 

previsto en el Artículo 151 y ss del Código General del Proceso. Por lo antes 
dicho, se RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                                    
PRIMERO. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por LUZ ANGÉLICA 
SALINAS OSPINA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

N°.67.001.000. 
 

SEGUNDO. DESIGNAR como abogada de oficio a la abogada ALBA MILENA 
CEBALLOS DE LINCE a fin de que represente a la solicitante de la presente 
acción de amparo de pobre, conforme a los preceptos del Artículo 154 del 

Estatuto Procesal. Envíese comunicación a la designada a la direccion, 
Carrera 5 No.12-16 oficina 407 Edificio Suramericana de esta ciudad, correo 
electrónico milenaceballosdelince@telesat.com.co  

 
Téngase de presente que al igual que en el caso de los curadores Ad-Litem 

dicho nombramiento, “recaera en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de 
oficio”, siendo un cargo de obligatoria aceptación, la que deberá presentarse 

durante los tres (3) dias siguientes al recibo de la comunicación enviada. So 
pena de compulsar copias a la Sala Disciplinaria.  

 
Por la secretaría de este despacho líbrese el telegrama respectivo y notifíquese 
por el medio más expedito.     

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 

 

 

  

Luz.- 

 

 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

En estado No 46 Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020). 
 

 
María Camila Martínez Rodríguez 

Secretaria 
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